
Año LXXIV 3 de .eptiembre de 1970 Núm. 3.840 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Ma drid; anual .. ... . .. . . . 
Madrid, trimestre .. . . ... . . 
PravinciCí's y posesiones, rdem. 
América Y Portugal , rdem • •.. 
Otras pa íses, ídem •.. ... .. 
Número sue lto, corriente ... • 

50 ptas. 
15 
17,50 
20 
40 

1,50 

NU MERO SU ELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramenta, 1) , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID -12 

la correspondencia se dirigirá al ilustrísima señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I ~ ID ~ un Iml~n I ~ I fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 19 de agosto de 1970. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura 
(actividad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por 
decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL : Licitaciones públicas : Subastas para las obras 
de construcción de 108 columbarios, 435 nichos y 268 sepulturas 
en el Cementerio de Vallecas; obras de pavimentación en las 
calles que se indican, y concurso para la adquisición y sumi­
nistro de 2.400 pares de botas negras para el personal de 
Policía Municipa1.-Subastas para contratar las obras de pavi­
mentación de las calles que se mencionan.-Anuncios conce­
diendo licencias según el reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, etc.-Edictos dirigidos a los interesados que se 
indican. 

"'1 ,'11',",""'"' '''''''''1''1, '" ',,01,',,,,, ', ,0,,.""""'I,' II""U" I""U",.""",,""I,"'·U"""-"",o"·U',,',,',,',,'\I,,,·,,·.,'1 

Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE AGOSTO DE 1970.-Ex tracto.-Presidencia 
del Tercer T eniente de Alcalde, don Manuel del Moral 
Megido.-Asistieron los Concejales señores Plan elles Gue­
rrero y Pérez Pillado, y los Delegados de Servicio señores 
Valdés y González Roldán y Fanlo García.-Asistió tam­
bién el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones 
de Secretario general, y estuvo presente el Subjefe de la 
Sección de Contabilidad, señor Arias Cuenca, en funciones 
de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.° Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 12 del corriente mes. 

2. o Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

. 3.°. Ratificar el siguiente decreto de la Alcaldía Pre­
~~encla, fecha 23 de julio último: "Designado el Ingeniero 

¡rector del Departamento Técnico de Circulación y Trans­
portes, don José María Cano Rodríguez, para el cargo de 

Adjunto a la Inspección de los Servicios Técnicos, en las 
condiciones determinadas en el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 3 de junio último, y vacante, en 
consecuencia, la Jefatura del citado Departamento, de con­
formidad con 10 propuesto por la Delegación de Circulación 
y Transportes y oída la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, vengo en disponer que el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Carlos María Briñis y García-Suelto, 
que posee en la actualidad la categoría de Jefe de Sección, 
pase a desempeñar, con carácter accidental, tal J efatura, 
asignándosele a todos los efectos, mientras permanezca en 
la nueva situación, la categoría de Ingeniero Director, con 
derecho, por tanto, al percibo de las diferencias por todos 
conceptos entre los emolumentos fijados a la plaza que 
ocupa en propiedad y los correspQndientes a dicha superior 
categoría. " 

4.° Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 21 de noviembre de 1967, con­
firmada en apelación por el Tribunal Supremo, estimatoria 
del recurso interpuesto por don Pedro Pérez Rodríguez 
contra los acuerdos, de 29 de noviembre de 1965 y 1 de 
junio de 1966, que ordenaron el desalojo de la vaquería 
sita en el número 135 de la calle de Toledo, acuerdos que 
se anulan, por ser contrarios a derecho, y se declara la pro­
cedencia de que sean indemnizados por la Corporación los 
perjuicios sufridos por el recurrente; debiéndose acatar 
y cumplir dicha sentencia en sus propios términos. 

5.° Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 22 de junio último, desestima­
toria del recurso interpuesto por don Eduardo Puche Polo 
contra los decretos del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, de 8 de marzo y 24 de abril de 1969, que decla­
raron el estado de ruina inminente y ordenaron el desalojo 
de la finca número 17 de la calle de Arrieta; debiéndose 
acatar y cumplir dicha sentencia en sus propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Desestimar, con el dictamen de la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, la reclamación formulada por 
doña Eulogia Arribas García contra el acuerdo de esta 
Comisión, de 11 de marzo último, que le reconocía el pre­
mio por años de servicios causado por su esposo, don 
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Francisco Esteban Rey Rodríguez, funcionario técnico-ad­
ministrativo, fallecido el 14 de octubre de 1968, toda vez 
que si bien es cierto que en el mismo se le atribuía indebi­
damente la categoría de Jefe de Negociado, el premio se 
calculaba sobre el sueldo consolidado último que le corres­
pondía en activo como Subjefe de Sección, cargo que real­
mente debió ostentar al pasar a la situación de jubilado, 
como fácilmente puede advertirse, teniendo en cuenta los 
datos referidos en la propia resolución. 

7.° Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 15 de 
julio último, en cuanto a los apellidos del Ingeniero Jefe 
de Zona a que el mismo se refiere, ya que los que ostenta 
el interesado son los de "Briñis García-Sue1to", en lugar 
de los de "Briñis Gonzá1ez", que, por error, se hicieron 
figurar en dicho acuerdo. 

8.0 Conceder a don José Gonzá1ez Cordón, operario 
del Matadero y Mercados, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local. 

9.° Conceder a don Adolfo Briones Méndez, operario 
de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agos­
to de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de 
duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local. 

10. Conceder a don Ginés Román del Baño, operario 
de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agos­
to de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de 
duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local. 

11. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la adscripción a la Sección del 
C. E. T. 1., con carácter transitorio, hasta tanto se produzca 
su reorganización y creación de la plaza en plantilla, de 
don Gabriel Hortal Martínez, Auxiliar administrativo 
afecto a la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
para que desempeñe, en comisión de servicio, funciones de 
Programador; mientras permanezca en esta situación per­
cibirá, en concepto de plus de mayor responsabilidad, las 
diferencias que resulten por sueldo y pluses entre los asig­
nados al puesto que pasa a ocupar y los que le correspon­
den por el cargo que ostenta en propiedad. 

12. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Magistratura de Trabajo número 1, en 22 de diciembre 
de 1969, por la que se absuelve a la Corporación de la 
reclamación de pensión que tenía formulada doña María 
Gómez Esco1á, como viuda del funcionario contratado don 
J osé María Díaz-Casariego Rodríguez, condenándose a la 
Mutualidad Laboral de Comercio para que sufrague tal 
prestación. 

13. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Director de Servicio, con destino al de Contamina­
ción Atmosférica, a don Lucio Pita Ramudo, con el emo­
lumento básico de 105.600 pesetas anuales, asignado al 
grado retributivo 20 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin-
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terrumpidamente a !a Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consIgnados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

14. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu_ 
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Jefes de Sección, con destino al Servicio de Conta_ 
minación Atmosférica, con el emolumento básico de pese­
tas 93.240 anuales, asignado al grado retributivo 18 en el 
decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora_ 
ción, y con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
les sean de aplicación, a los concursantes don Amadeo 
Hernández García y don Joaquín Fernández Castro, con 
las calificaciones obtenidas por los mismos de 9 y 8,66 
puntos, respectivamente. 

15. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Jefe de División, con destino a la de Edificios e In­
dustrias del Servicio de Contaminación Atmosférica, o don 
Juan Manuel Fontoira García, con el emolumento básico 
de 86.580 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 16 
en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/ 1963, que se irá 
incrementando con ellO por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes consig­
nados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen­
tarias que le sean de aplicación. 

16. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Jefe de División, con destino a la de Vehículos de 
Motor del Servicio de Contaminación Atmosférica, a don 
Licinio Serrano Valladares, con el emolumento básico 
de 86.580 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 16 
en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con ellO por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que le sean de aplicación. 

17. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Jefe de División, con destino a la de Laboratorio 
del Servicio de Contaminación Atmosférica, a don José 
María A1varez Rico, con el emolumento básico de pese­
tas 86.580 anuales, asignado al grado retributivo 16 en el 
decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con ellO por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, y con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
le sean de aplicación. 

18. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, Jefe de División, con destino a la de Estaciones 
Fijas y Móviles del Servicio de Contaminación Atmosférica, 
a don Salvador Castromil Sánchez, con el emolument.o 
básico de 86.580 pesetas anuales, asignado al grado retn­
butivo 16 en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/ 1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes con­
signados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que le sean de aplicación. 

19. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Técnicos Superiores, con destino al Servici~ .de 
Contaminación Atmosférica, con el emolumento basIeo 

de 83.250 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 15 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes consig­
nados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen­
tarias que les sean de aplicación, a los concursantes que, 
por el o:den de las ~a1ifi~;iones obtenidas por los mismos, 
se relacIOnan a contmuaclOn: 

Puntos 

Don Francisco Javier García Canturri .......... 9,50 
Don Ramón Gosá1vez Roselló ...... . '. . . . . . . . . . . . . . 9 
Don Manuel Martínez Merino ..................... 8,50 
Doña Ana María Fraga González ................ 8 

20. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Aparejador, con destino al Servicio de Contamina­
ción Atmosférica, a don José Luis Vázquez Cereijo, con 
el emolumento básico de 70.560 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 12 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones le­
gales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido celebrado al efecto, Mozos de la limpieza de 
Casas Consistoriales en expectaciva de destino, a los opo­
sitores que, por el orden de las puntuaciones alcanzadas 
por los mismos en el ej ercicio-oposición y en el concurso 
de méritos, se relacionan a continuación: 

Don Victorio Guillén González ................. . 
Don Pedro Jiménez Vegas ....................... . 
Don Victoriano Carrasco Sevilla ......... . ..... . 
Don Luis Rodríguez Burgos ..................... . 
Don Francisco Borreguero Polo .............. : .. . 
Don Antonio Lampérez Cembo raí n .. ... ........ . 
Don Domingo Criado Palancar ............... .... . 
Don Manuel Olivar Vara .......................... . 
Don Angel Piquero Lazo ......................... . . 
Don José Martínez Morales ..................... . . . 
Don Rafael Díaz Fernández ...................... . 
Don Juan Franco Chocano ................... . ... . 
Don José García Moreno .............. . ....... . .... . 
Don Antonio Sienra García ....................... . 
Don Juan Marcos López ..... . .................... . 
Don Luis Angel Santamaría ...................... . 
Don Leandro Felipe Escudero Cortés ......... . 
DonAt'E' B nomo spmar aeza ....... , .. .... ....... " 
Don A t' C ~ M ' gus moruna anguan ................. . 
Don Eusebio Puebla García ....................... . 
Don Pascual Alonso Ruiz ......................... . 
Don Tomás Clemente Martín ........ . ........ ... . 
Don Juan Gómez Campos ....... . ................. . 
Don C . F l' G 'M . D rescenclO e lpe arCla azano ........ . 

on Esteban Ortega Vivanco ............... . .... . 
gon Salvador Romero Espada ................... . 
Don Eliseo Abad Cuesta ......... ... .............. . 
Don Gaudencio Crespo Sánchez ................. . 
Don Juan Garcimartín Alvarez ................ .. 

D
On Juan Angel Salas Casas ................... .. 
On Juliá N G '1 

D 
navas onza ez ..................... .. 

On Victo . S F: d D nano errano ernan ez ............. . 
Don Delfín Asanza Asanza ....................... . 

On José Sánchez García .......................... . 

Puntos 

10,96 
10,34 
9,79 
9,77 
9,73 
9,68 
9,61 
9,57 
9,37 
9,34 
9,26 
9,21 
9,17 
9,16 
9,01 
8,92 
8,85 
8,79 
8,73 
8,69 
8,67 
8,64 
8,57 
8,49 
8,45 
8,43 
8,40 
8,38 
8,37 
8,32 
8,29 
8,27 
8,15 
8,14 

3 de septiembre de 1970 

Puntos 

Don Faustino Tejedor Gonzá1ez ..... ...... ....... 8,12 
Don Manuel Avilés Valle.. .................. ....... 8,09 
Don Francisco García Serrano .................... 8,05 
Don Luis Chicharro Yagüe ........................ 8,02 
Don Evelio Barbero Cubo ......................... 8,01 
Don José Angel Asensio ........................... 8 
Don Segundo Galán San Andrés ............ ..... 7,94 
Don Pedro Sánchez Fernández ............... . .. 7,92 
Don Pablo Enero López ............... ............ 7,91 
Don Angel de la Fuente Cuesta .................. 7,84 
Don Guillermo Ruiz González ..................... 7,63 
Don Luis Amador Moreña ... ...................... 7,62 
Don Luis de Luis Martínez ........................ 7,61 
Don Máximo Usano Lucas ........................ 7,60 
Don Apodemio del Río Antonio ..... ....... ...... 7,54 
Don José Cotillo López ............................. 7,45 

Los anteriores opositores irán ocupando, por el orden 
en que figuran, las vacantes que se produzcan de Mozos 
de la limpieza de Casas Consistoriales, continuando en el 
disfrute del sueldo que les corresponda en los Ramos a que 
pertenecen hasta el momento en que sean nombrados Mozos 
en propiedad; y 

Segundo. De conformidad con lo que se dispone en la 
base segunda del concurso-oposición, los Mozos de la lim­
pieza de Casas Consistoriales perderán su derecho a seguir 
figurando como tales, y volverán a sus respectivos Servi­
cios, si su conducta en el desempeño del cargo no fuese 
ejemplar en todos sus actos. 

22. Aprobar un gasto de 90.944 pesetas para satisfacer 
el importe de la adquisición de ocho máquinas de escribir 
Hispano Olivetti con destino a la Oficina Gestora de Asis­
tencia Sanitaria, de cuya cantidad la suma de 45.472 pesetas 
tiene aplicación al crédito que, como procedente de la par­
tida 475 del presupuesto de 1969, figura en las Resultas 
del formulado para el actual ejercicio, y 'en cuanto al 
importe del resto, o sea 45.472 pesetas, es de aplicación 
al crédito de la partida 475, "Material de oficinas de todas 
clases para las dependencias del Patronato", del de 1969, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el del ejercicio 
en curso, donde figura esta partida con el número 504. 

Obras y Servicios Urbanos 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de construcción del 

centro polideportivo en el barrio de la Elipa en lo que 
respecta a su primera fase, por un presupuesto total 
de 23.898.065,52 pesetas, y contraer el gasto de pese­
tas 11.949.033,52, cifra a que asciende la colaboración mu­
nicipal en el proyecto de referencia, con cargo a la partida 
del presupuesto de 1970 análoga a la 123 del pasado ejer­
cicio del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, siendo el resto, hasta el total indicado, equiva­
lente al 50 por 100, con cargo a la subvención de la Dele­
gación Nacional de Educación Física y Deportes. 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, para hacer la adjudicación por 
concierto directo, por ser de aplicación los artículos 41-3 
y 42-3, en relación con el 20 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Tercero. Adjudicar la primera fase de la obra, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la cantidad de pese­
tas 22.577.293,83, a la Empresa Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones (S. A.), con una baja del 8 por 100 sobre 
la citada cifra, lo que representa un total de 20.771.110,37 
pesetas, siendo a cargo del Ayuntamiento el 50 por 100 de 
la misma y de los correspondientes honorarios, y el resto 
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a la subvención de la Delegación Nacional de Educación 
Física y Deportes. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de Bruno 
Hernández, Carrascales, Elisa Ochoa, Fermín Donaire, 
Cerro de los Angeles, Francisco López y González Arias, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.986.955,83 pesetas, será cargo a la par­
tida s.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en las calles de Euskalduna, María Orúe, 
Fuente de la Capona y Villarramiel, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.325.757,65 pesetas, será cargo a la par­
tida 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (II). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del Jabirú, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 862.385,61 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles del Talco, 
entre el paseo de Alberto de Palacios y Palomares, y Sul­
fato, entre las del Grafito y Juan Peñalver, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.517.940,29 pesetas, será cargo a la par­
tida 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca-
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rácter general, determina el artículo 13 del vigente regl _ 
mento de Contratación. de las Corp?raciones locales; y a 

C~arto . Que. se ~~coe expediente de contribuciones 
e.sI?eclales en ~venguaclOn de las personas o entidades bene_ 
Ílcladas especialmente por las obras, para su exacción ca 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la i~exis~ 
tenci~, en. ~l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su e J eCUClOn. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la iluminación del paso superior sobre la plaza del 
Capitán Cortés, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.759.345,02 pesetas, será cargo a la partida 9.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (II); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en 
el párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modernización del alumbrado público en 
la plaza de los Mostenses, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 86.712,08 pesetas, será cargo a la partida 574 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para el actual ejercicio, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 600. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras e.n 
la calle del Avestruz, entre las de Carlos Domingo y LLllS 

Feito, un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 263.212,68 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el art!CU­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla: 
mento de Contratación de las Corporaciones locales, as! 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exced~r 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado e 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
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del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Ademuz, entre las del General Barrón y Alegría, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 280.082,26 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudi­
cación, en condiciones y precios no superiores a los que 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras De pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Barcelona, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 106.487.36 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba por el Ministerio de Hacienda el formulado 
~ara el ejercicio actual, donde la expresaDa partida se man­
ttene en vigor con e! número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
re~lamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
aSI como de la autorización contenida en e! artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exoeder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

C~arto. Que se incoe expediente de contribuciones 
r~eclales en averiguación de las personas o entidades bene­
ICladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
~rr9510 a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
encI.a, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 

3 de septiembre de 1970 

la calle de la Libertad, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 492.672,41 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, ·en tanto 
que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el formu­
lado para 1970, donde la expresada partida se mantiene en 
vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de MaDrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, De subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de QuesaDa, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar -el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 456.474,92 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 688 de la ley De Régimen local, 
en tanto se autoriza por el Ministerio de Hacienda el formu­
lado para el ejercicio de 1970, donde la expresada partida 
figura con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 de! vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de MaDrid, al no exoeder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, De subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la calle 
de San Marcos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 375.484,20 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el formulado 
para el ejercicio actual, donde la expresada partiDa se man­
tiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
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artículo 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la plaza de Segovia 
Nueva, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado: 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 143.819 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinan1ente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favtlr del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Silva, entre la plaza de Santo Domingo y la 
avenida de José Antonio, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 230.604,94 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y . 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-
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tenci.a, en.;l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJecuclOn. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la travesía de Valdivieso, entre las calles del Olivo y Bere­
nisa (Aravaca), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 323.726,10 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con .el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 d~ 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas ; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto, importante 
4.638.335,21 pesetas para conocimiento de la Administra­
ción, formulado para las obras de construcción de un paso 
inferior bajo el Suburbano de la estación del Batán y dos 
pontones prefabricados sobre el Arroyo de Meaques, en 
la Casa de Campo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende el presupuesto de 

contrata de dichas obras, de 4.459.936,74 pesetas, será cargo 
a los Fondos de la Junta Administradora del Recargo de la 
Décima para la Prevención del Paro Obrero (acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 7 del corriente mes), 
debiendo acreditarse que el 50 por 100, como mínimo, se 
destina a mano de obra, no pudiendo detraerse cantidades 
para ningún fondo especial; y 

Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 
. 40. Adoptar, en relación con el proyecto formul~~o 
para las obras de acondicionamiento viario de ordenaclOn 
del tráfico en la plaza de Alonso Martínez, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 682.627,76 pesetas, será cargo a la partida 78 
de! presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969', que rige interinamente, en tanto se aut<; 
riza el formulado para 1970, en el que figura partida ana­
loga; y 

Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto dire~to, 
para la adjudicación de las obras, por su reconOCida 
urgencia, al amparo de lo que autoriza e! artículo 41-3 
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y acreditada conforme a 10 dispuesto en el 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento viario para la regula­
rización del tráfico en la calle de Alcalá y avenida de José 
Antonio, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 759.856,83 pesetas, será cargo a la partida 78 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se auto­
riza el formulado para 1970, en el que figura partida aná­
loga; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la adjudicación de las obras, por su reconocida 
urgencia, al amparo de 10 previsto en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

42. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento viario para la regu­
larización del tráfico en la calle de Alfonso XII y paseo de 
Fernán N úñez, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 139.535,36 pesetas, será cargo a la partida 78 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se auto­
riza el formulado para 1970, en el que figura partida aná­
loga ; y 

Tercero. H acer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la adj udicación de las obras, por su reconocida 
urgencia, al amparo de 10 previsto en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

43. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento viario para la regu­
larización del tráfico en la glorieta de Bilbao, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 342.537,98 pesetas, será cargo a la partida 78 
d~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
n.lsmo de 1969, que rige interinamente, en tanto se auto­
tiza el formulado para 1970, en el que figura partida aná­
loga; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
Curso-subasta y concurso en favor del concierto directo" 
para la adj udicación de las obras, por su reconocida 
urgencia, al amparo de 10 previsto en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
pelegado de Obras y Servicios Urbanos para que; previo 
1l1f?r~'e del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adJUdicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

44. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento viario para la regu­
larización del tráfico en la plaza del Emperador Carlos V, 
un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 134.145,03 pesetas, será cargo a la partida 78 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se auto­
riza el formulado para 1970, en el que figura partida aná­
loga; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la adjudicación de las obras, por su reconocida 
urgencia, al amparo de 10 previsto en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 -del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales ; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

45. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento viario para la regu­
larización del tráfico en la Puerta del Angel, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 790.906,54 pesetas, será cargo a la partida 78 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se autoriza 
el formulado para 1970, donde figura partida análoga; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la adjudicación de las obras, por su reconocida urgen­
cia, al amparo de 10 previsto en el artículo 41-3 y acreditada 
conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

46. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento viario para la regula­
rización del tráfico en los accesos al paso superior Raimun­
do Fernández Villaverde-Joaquín Costa y ordenación de 
la intersección con el paseo de la Castellana, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.429.126,45 pesetas, será cargo a la par­
tida 78 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde existe partida 
análoga; y . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la adjudicación de las obras, por su reconocida urgen­
cia, al amparo de 10 previsto en el artículo 41-3 y acreditada 
conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

47. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento viario para la regula­
rización del tráfico en la intersección de la calle de San­
tander con el paseo de San Francisco de Sales, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 55.844,82 pesetas, será cargo a la partida 78 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se autoriza 
el formulado para 1970, donde existe partida análoga; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la adjudicación de las obras, por su reconocida urgen­
cia, al amparo de 10 previsto en el artículo 41-3 y acreditada 
conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

48. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento viario para la regula­
rización del tráfico en la plaza de los Sagrados Corazones, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 824.629,16 pesetas, será cargo a la partida 78 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se autoriza 
el formulado para el actual ejercicio, en el que figura par­
tida análoga; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la adjudicación de las obras, por su reconocida urgen­
cia, al amparo de lo previsto en el artículo 41-3 y acreditada 
conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

49. Retirar del orden del día una propuesta interesan­
do conceder a la Empresa Francisco Portillo (S. A.) una 
prórroga de un mes en el plazo de ejecución de las obras 
de ensanche y pavimentación de la calzada en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, entre la glorieta del Capitán 
Cortés y el Puente de los Héroes del Alcázar, adjudicadas 
en 8 de abril último. 

50. Desestimar la solicitud de instalación de los ele­
mentos verbeneros, que se relacionan en el expediente, con 
motivo de la festividad de Santiago Apóstol, en el solar 
propiedad de la Parroquia de Santas Perpetua y Felicidad, 
sito en la avenida del Marqués de Corvera (barrio de la 
Elipa), en las fechas comprendidas entre el 23 de julio 
y el 9 de agosto del corriente año. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

51. Aprobar un gasto de 5.200 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del Arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de 
galgos durante el mes de julio último, de conformidad con 
10 establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de noviembre de 1961, con cargo a la 
partida 18 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, cuyo 
importe deberá ser recogido en la primera nómina única 
que se confeccione. 

52. Aprobar un gasto de 8.406 pesetas para satisfacer 
el premio de cobranza y quebranto de moneda que corres­
ponde percibir a los Suboficiales de Policía Municipal de 
distrito y Agentes notificadores por su labor durante el 
segundo trimestre del año en curso, con efecto de cobro, 
conforme a la relación que figura en el informe del Nego­
ciado Central de Multas y a 10 establecido en el acuerdo 
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plenario de 30 de marzo de 19~2, con cargo a la partida 18 
del presupuesto de 1969, que nge con carácter interino de 
confo~n:idad con 10 previsto en el artículo 688 de la' ley 
de Reglmen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

53. Prorogar por un período de seis meses, que com­
prenderá desde el 25 del corriente mes al 25 de febrero 
de 1971, la autorización aprobada por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, de 18 de febrero último, para encomen­
dar a don Mariano Alonso Garrán la gestión de cobro de 
valores correspondientes a exacciones municipales a cargo 
de Centros y organismos oficiales de carácter benéfico 
y asimilados, respecto de los que no procede el cobro por 
la vía de apremio, según la legislación vigente, en las mis­
mas condiciones que contiene el citado acuerdo de 18 de 
febrero del año en curso. 

54. Aprobar un gasto de 1.746.540 pesetas para abo­
nar a Servicios y Aparcamientos (S. L.) el importe de la 
liquidación por los servicios devengados por estancias 
y arrastre de vehículos depositados en el Parque de Maja­
dahonda durante los años 1968 y 1969, con cargo a la 
partida 467 bis del presupuesto de 1970, debiendo quedar 
supeditado el pago a la aprobación por el Ministerio de 
Hacienda de la aplicación del remanente del presupuesto 
de 1969. 

55. Aprobar un gasto de 2.255.868 pesetas para satis­
facer a Construcciones Sainero (S. A.) el importe de la 
certificación por obras de construcción del depósito de 
autobuses de la Elipa para la Empresa Municipal de Trans­
portes, con cargo al capítulo VI del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (lII). 

56. Aprobar un gasto de 112.500 pesetas para satis­
facer a Radiología (S. L.) el importe de su factura por 
trabajos de reparación del aparato de rayos X del Centro 
de Asistencia Médica de la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, 3, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 621 del presupuesto de 1969, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

57. Aprobar un gasto de 444.786 pesetas para satis­
facer el importe de veintitrés certificaciones y dos facturas 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al capítulo VI del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

58. Aprobar un gasto total de 4.827.218,17 pesetas 
para satisfacer el importe de cinco certificaciones y tres 
facturas por suministros realizados a dependencias muni­
cipales, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto en el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

59. Aprobar un gasto de 3.823.469 pesetas para rein­
tegrar al Servicio de Acopios el importe de siete relaciones 
por suministros de materiales diversos a diferentes depen­
dencias municipales, con cargo al crédito consignado en los 
capítulos II y VI del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto en e! 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

60. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la mitad de un terreno sito en 
la Prosperidad, manzana 18, parcela 2, zona A, en la que 

·es enajenante don Julián Simón Zurita y adquirente don 
Luis Alarcón de la Lastra, teniendo en cuenta que se trata 
de primera trans¡nisión de finca resultante de la ejecución de 
obras de urbanización, acogidas a los beneficios de la !ey 
de 3 de diciembre de 1953, y en aplicación de lo establecido 
en la correspondiente" ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consec?e~­
cia, estimando la reclamación formulada, anular la hqUl­
dación practicada y ordenar la conclusión y archivo de! 
expediente. 
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61. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de parte de la finca número 6 de 
la avenida del General Perón, vendida por Sociedad Co­
mercial de Hierros (S. A.) a don Jorge Blanch Cubina, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
finca resultante de la ejecución de obras de urbanización, 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
y en aplicación a 10 establecido en la correspondiente orde­
nanza yen el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretar se la conclusión 
y archivo del expediente. 

62. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a la finca números 11 y 13 de la 
calle de Jordán, por disfrutar de igual beneficio en la con­
tribución territorial urbana, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-1 de la vigente ley de Régimen local. 

63. Conceder a don Nicolás Pérez Cobo la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 46 de la calle de Recalde, por estar la 
misma sujeta a una ordenación administrativa que impide 
su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente 'Ordenanza y el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, disponer la baja en 
matrícula de la correspondiente inscripción con efectos 
a partir del período siguiente al último por el que haya 
figurado inscrita, retirando del cobro y anulándose cuan­
tos recibos se encuentren pendientes de pago expedidos por 
dicho concepto impositivo por períodos posteriores a marzo 
de 1946, a cuyos efectos se cursarán las órdenes oportunas 
a la Agencia Ejecutiva de la 7.a Zona, prosiguiéndose pos­
teriormente las actuaciones a fin de llegar a la resolución 
que proceda en relación con el resto de los conceptos impo­
sitivos a los que así mismo se refiere la reclamación 
formulada. 

64. Conceder a doña Juana Sánchez Servat la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a una finca sita en la calle de José Felíu Codina, que 
figuró inscrita en matrícula al número 470 de 1969, por 
estar la misma sujeta a una ordenación administrativa que 
impide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada, con­
firmar su exclusión de matrícula con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso, pero retirando del cobro y anu­
lando cuantos recibos se encuentren pendientes de pago 
expedidos por períodos posteriores al 1 de marzo de 1946, 
fecha desde la cual la finca es inedificable. 

65. Conceder a doña Eloísa Orea Fernández la exen­
ci.ón de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
dIente a la finca número 19 de la calle del Puerto de 
Arlabán, por estar la misma sujeta a una ordenación admi­
nistrativa que impide su edificación, y ser, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y e~l el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debIendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
~ada y en tanto se mantengan las actuales circunstancias de 
medificabilidad, disponer la baja en matrícula de la corres­
pondiente inscripción con efectos desde elIde julio último, 
pero con retirada del cobro y anulación de cuantos recibos 
se enc.uentren pendientes de pago expedidos por períodos 
posterIores al 1 de enero de 1969, siguiente al de la fecha 
de afección, advirtiendo al interesado de la obligación en 
que se encuentra, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 507-4 
d~ la vigente ley de Régimen local, de declarar a la Admi­
nIstración municipal dentro del mes en que se produzca 
de toda modificación que sobrevenga en las condiciones del 

inmueble y que pueda ser causa de su inclusión en la ma­
trícula del arbitrio. 

66. Conceder a Cosecheros Abastecedores, S. A. 
(e. A. S. A.), la bonificación del 25 por 100 de la cuota 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en la calle 
de Santa Leonor, sin número, con efectos desde elide 
enero de 1971, por ser de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza, artículo 15-2-D, para los esta­
blecimientos que, como en el caso presente, están ubicados 
en zonas industriales. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por Internacional Financiera y de Crédito 
(Sociedad anónima) sobre exacción de derechos por licen­
cia de apertura relativa al local sito en el piso primero de 
la finca número 21 de la calle del General Moscardó. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por Hidroeléctrica Española (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al sito 
en el número 3 de la calle de Hermosilla. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por doña Adela Fernández Castrosín sobre exacción 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar relativo 
a una finca sita en el pasaje del Arroyo del Robadero, sin 
número. 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por Compañía Metropolitano de Madrid (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 58 de la calle de Cavanilles, 
con vuelta a la de Valderribas. 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 
el recurso de alzada interpuesto por don Serapio Prieto 
Cantero contra multa clave JPM-T. 

72. Acatar y cumplir, en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico con­
tra multa clave TI. 

73. Acatar y cumplir, en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Comisión Central de Saneamiento 
en los recursos de alzada interpuestos por Traínco (S. A.), 
Microbuses Urbanos de Madrid, contra multas cla­
ve JPM-D. 

74. Aprobar, en ocho expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de renovación de pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, en las vías públicas que a continuación se 
relacionan: 

Calles de los Hermanos Gómez, entre las de Alcalá 
y Francisco Villaespesa, 687.827,01 pesetas. 

Calle de García de Paredes, 1.408.168,81 pesetas. 
Calle de Ponzano, entre las de Bretón de los Herreros 

y Raimundo Fernández Villaverde, 982.100,61 pesetas. 
Calle de Joaquín María López, 1.172.524,20 pesetas. 
Calle de Meléndez Valdés, 971.320,28 pesetas. 
Calle de Andrés Mellado, 1.525.808,14 pesetas. 
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Calle de Bravo Murillo, entre las glorietas de Quevedo 
y Cuatro Caminos, 4.006.725,49 pesetas. 

Calle de Bravo Murillo, entre la glorieta de los Cuatro 
Caminos y la calle de Francos Rodríguez, 1.628.021,62 pe­
setas. 

75. Conceder al Hospital Asilo de San Rafael, acce­
diendo a lo solicitado por el reverendo Padre Esteban 
Flecha Bayón, la exención de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de renovación del pavimento con aglo­
merado asfáltico, asignada a una finca sin número de la 
avenida de Concha Espina, de conformidad con 10 estable­
cido en el apartado e) del artículo 472 de la ley de Ré­
gimen local. 

76. Conceder a las Hijas de la Caridad, accediendo a lo 
solicitado por Sor Filomena Díez Villalbilla, como Supe­
riora de las Escuelas de Nuestra Señora del Carmen, la 
exención de las cuotas de contribuciones, asignadas por 
obras de renovación de pavimento con extensión de capas 
de aglomerado asfáltico, asignada a las fincas número 42 
y sin número de la calle de las Cinco Rosas, pertenecientes 
a dichas religiosas, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado e) del artículo 472 de la ley de Régimen local. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 12,40 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca número 470 de 
la avenida de la Albufera, propiedad de don Venancio Mar­
tínez González, por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 55.899 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 
su importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 152, del vigente presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que se requiera al interesado para que haga 
efectivo el precio en el plazo de ocho días, a partir de la 
comunicación del presente acuerdo, procediéndose, en otro 
caso, a su cobro por la vía de apremio. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 3.632,20 y 269,10 metros cuadrados, 
hecha a favor del Ayuntamiento por doña María Begoña 
Soloaga Arechavaleta, propietaria del solar de la calle del 
Pajar Quemado, sin número, con vuelta al camino de la 
Vereda (Vallecas), por ser necesarias para su incorporación 
a esta última vía pública, y resultante de la alineación 
efectuada al referido solar por la Zona B de Edificaciones 
Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 27 metros cua­
drados, sobrante de vía .pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regularización y, por tanto, benefi­
ciosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 86.940 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de in­
gresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada la interesada se tengan en cuenta las dis­
posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 262,15 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca número 2 de la 
calle de Agila, con vuelta a la de Genserico y paseo de los 
Jesuitas, propiedad de don Ricardo Alonso Lera y otro, 
por ser necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 1.012.948 pesetas, previa inscripción de la par­
cela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por los interesados en Valores independientes y Auxiliares 
del presupuesto, cuenta "Enajenación de inmuebles" ; y 
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~egundo. <.;}ue se requiera al interes~do para que haga 
efectivo el precIO en el plazo de ocho dlas, a partir de la 
comunicación del presente acuerdo, procediéndose, en otro 
caso, a su cobro por la vía de apremio. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión 

Municipal de Gobierno, de 4 de septiembre de 1968, por 
el que se apropiaba una parcela, de 80,43 metros cuadra­
dos, sobrante de vía pública, a la finca número 52 de la 
calle del Arroyo del Olivar, con vuelta a la de Rodríguez 
Espinosa, propiedad de don Juan Ruiz Serna, por el precio 
de 362.578 pesetas, teniendo en cuenta que el interesado 
no ha hecho efectivo dicho pago, pese a los reiterados re­
querimientos que se le han efectuado, y que la parcela apro­
piable, según informa la Zona B de Edificaciones Privadas 
y la Policía Municipal del distrito, no ha sido ocupada por 
el interesado; y 

Segundo. Que, en consecuencia, se deniegue al inte­
resado la concesión de la licencia de alineación solicitada 
toda vez que la regularización del solar, a efectos de s~ 
construcción, exige la apropiación de la parcela sobrante de 
vía pública a que se refiere este expediente, sin cuyo requi­
sito no se podrá otorgar la correspondiente licencia de 
obras. 

81. Rectificar el error material padecido en el apartado 
primero del acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
de Gobierno de 29 de julio último, que deberá quedar 
redactado en la siguiente forma: 

"Primero. Que considerando obligada la renovación 
del Parque Municipal de Automóviles, se adquiera por 
concierto directo de la Sociedad Española de Automóviles 
de Turismo (S. A.) seis vehículos, tipo Berlina, marca 
Seat-600, para el Servicio de Contaminación Atmosférica 
y Asistencia Médica de Urgencia." 

Circulación y Transportes 

82. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno en su sesión del 20 de 
mayo último, para el suministro e instalación de señales 
luminosas de funcionamiento automático reguladoras de la 
circulación a la Empresa Enclavamientos y Señales, S. A. 
(Eyssa), por un importe de 4.238.180 pesetas; el importe 
de los trabajos mencionados será abonado con cargo a la 
partida 418, "Para la instalación o reforma de la señaliza­
ción automática", del presupuesto de 1969, en tanto sea 
aprobado por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en 
curso, donde figura esta partida con el número 436. 

Educación 

83. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas para satisfacer 
al Secretario de la Junta de Gobierno de la Real e Ilustre 
Congregación de Esclavos de Nuestra Señora de la Alrnu­
dena, Patrona de Madrid, con las que contribuye el exce­
lentísimo Ayuntamiento a los gastos que produzcan los 
cultos religiosos que tendrán lugar el día 8 de septiembre 
próximo, festividad de la Virgen, en cumplimiento del 
Voto de Villa otorgado en 1646, siendo cargo dicho gasto 
a la partida 713 del presupuesto formulado para el año en 
curso, pendiente de aprobación por la Superioridad. 

Seguridad y Policía Municipal 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir 50 equipos Starphone de bolsillo, 

tipo SF -1, completos, con batería Ni-Cd y antena incorpo­
rada, con destino a la Policía Municipal, importante pese­
tas 2.024.450. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Segundo. Que dicho gasto tiene aplicación al presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), "Para construcción de 
grupOS escolares y modernización de los Servicios de la 
policía Municipal", capítulo VI, artículo 1.0, concepto 1.0, 
partida 7.a ; y 

Tercero. Que su adjudicación se efectúe mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida ur­
gencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, a Marconi Española (S. A.), con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones y en los precios tipo del presupuesto 
de contrata. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

85. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 32.900 pesetas, con c.argo 
a la partida 32 del presupuesto de 1969, que rige con carác­
ter interino, hasta tanto sea aprobado el formulado para 
el actual ejercicio, donde figura dicha partida con el nú­
mero 22, para atender a los que se originen con motivo 
del viaje a Lisboa del Ingeniero municipal don José Luis 
Pita Romero, adscrito al Servicio de Parques y Jardines, 
para asistir al Congreso Internacional de la Federación 
Internacional de Arquitectos Paisajistas (1. F. L. A.). 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Alc aldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga- ' 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Institución Profesional Salesiana, para instalar un tan­
que de jueZ-oil en la calle de Roa, 12. 

Don José Cascales Sánchez, para autoservicio de ali­
mentación en la avenida Real de Pinto, 7. 

Doña Isabel Rodríguez Arteaga, para almacén de car­
bones en la calle de Medina del Campo, 2. 

Doña María Teresa López García, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto números 16 y 17. 

Don Tomás Benito Virseda, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Morenés Arteaga, 9. 

Don Pedro Najar Collado, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de San J enaro, 2. 

Gonvarri Industrial (S. A.), para almacén de hierros 
en la calle de Méndez Alvaro, 39. 

Don Félix Sebastián Prado, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Ricardo Ortiz, 6. 

Don Juan]. Hidalgo Soriano, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Sequillo, 12. 

Don César Gómez Morán, para almacén cerrado de 
carnes en la calle de Mediodía Chica, 5. 

Control Térmico (S. A.), para domicilio social y taller 
de montaje de termostatos y termómetros bimetálicos en 
la calle de Povedilla, 13. 

. Don Eusebio Fernández Agudo, para fábrica y venta de 
LbJetos de orfebr~ía religiosa en el poblado dirigido de 

Os Cármenes, bloque 107. 
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Don Pascual Domínguez Rodríguez, para taller de im­
prenta en la calle de Amalia, 16. 

Don Rafael Rebato García, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de Arturo Baldasano, 8. 

Don Andrés Chivato Millán, para lechería y bollería 
en la calle del Capitán Salas, 4. 

Don José Cuevas Chico, para pescadería en la plaza de 
Pinazo, sin número (galería, puesto número 5). 

Don Antonio Serrano Muñoz, para taller de vulcani­
zados en la calle de Nuestra Señora de Guadalupe, 6. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Arcos de la Frontera, sin 
número, con vuelta a la de Ardales. 

Don Tomás Cabellos Hidalgo, para taller de reparación 
de radiadores de automóviles en la calle de Agustín de 
Rojas, 9. 

Don Alejandro Illana Martín, para repostería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en la avenida de 
Oporto, 85. 

Don Gregario Revilla Díaz, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Oliva de Plasencia, sin número 
(centro comercial, puesto número 440). 

Don José Pérez Fernández, para autoservicio de lavan­
dería en la calle del Corregidor Juan Francisco Luján, 15. 

Don Fuentes Muñoz Nicolás, para casa de huéspedes 
en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 22. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
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Don Jesús Jiménez Moreno, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Cebreros, 36 (galería, puesto nú­
mero 20). 

Don Antonio Fernández Esteban, para taller de enva­
sados de especias y condimentos en la calle de Casatejada, 
número 2. 

Don Luis González López, para bar en la plaza de 
Pinaza, bloque 714, local número 151. 

Don Fernando Ortega Moreno, para casa de huéspedes 
en la calle de Piamonte, 12. 

Don Fernando González Berrojálviz, para taller de re­
paración de automóviles en el Parque de la Colina, blo­
que 19. 

Don Dionisia Grande Grande, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Palomeras, 230. 

Don Valentín Sobrino Herrero, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Padilla, 65. 

Don Aquilino Gamo Martín, para carnicería, como am­
pliación, en la plaza de Sisenando, 2, 

Doña Catalina Amo de Miguel, para taller de repara­
ciones eléctricas en la calle de Narváez, 4. 

Don Fermín Jiménez Marcos, para taller mecánico en 
la calle de Vicenta Jiménez, 5. 

Don José María Vallcorba Pérez, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Múller, 23. 

Don Angel Morán Cadierno, para pescadería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 26. 

Don José Díaz Arriola, para pescadería en el Mercado 
de Guillermo de Osma, puesto número 42. 
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Don Fulgencio Segura Gil, para lechería en la calle de 
Allende Salazar, 8. 

Industrias Tauro (S. A.), para fábrica de artículos de 
viaje en el kilómetro S de la Autopista de Barajas. 

Probisa (S. A.), para fábrica de productos asfálticos en 
la calle C (zona industrial de Villaverde Alto). 

Comercial Ibérica de Zumos (S. A.), para fábrica de 
zumos vegetales en el paseo de los Olivos, 82. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Astilleros Construcciones (S. A.), para oficinas en la 
calle de Zurbano, 76. 

Construcciones de Elementos Normalizados (S. A.), 
para oficinas en la calle de Zurbano, 76. 

Constructora de Pisos y Apartamentos (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Zurbano, 41. 

Don Salvador Flores Rodríguez, para taller de fonta­
nero en la calle de Vital Aza, 4. 

Ivarte (S. A.), para venta de muebles metálicos de co­
cina, como ampliación, en la plaza de la Cebada, 7. 

Don Arjaridas Terachand Wanhwani, para oficina en 
la avenida de José Antonio, 88. 

Doña Antonia Sánchez Moreno, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de los 
Hermanos García Noblejas, bloque 77. 

Fábrega, Empresa Constructora (S. A.), para oficina 
y venta de pisos en la calle de Guzmán el Bueno, 121. 

Don Manuel Fernández Díaz, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Luna, 15. 

Iquicoa (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
avenida de José Antonio, 86. 

Doña María del Carmen Barrero Mengotti, para insti­
tuto de belleza, peluquería de señoras y gimnasio en la calle 
del General Sanjurjo, 47. 

Don Vidal Navarro Lorente, para taberna en el paseo 
de Perales, 327. 

C. I. P. (S. A.), para oficinas en la calle de Miguel 
Yuste, 15. 

Doña María del Sagrario Pérez Escribano, para salón 
de juegos recreativos en la calle de la Vía, S. 

Don Ignacio Querol Múller, para venta de confecciones 
en la calle de Serena, sin número. 

Don Santiago Saiz Belinchón, para enseñanza en la calle 
de Santa Aurea, 10. 

Don Luis Rompinelli López, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de Puerto Rico, 40. 

Doña Leovigilda Mansalva Benito, para taller de con­
fección de alfombras en la calle de Nuevo Trazado, sin 
número, con vuelta a la de Jacinto Camarero. 

Don Angel Frontán Ocaña, para taller de carpintería en 
el paseo de los Olivos, 96. 

Don Luis Carabe Palacios, para venta de antigüedades, 
como ampliación, en la calle de la Ribera de Curtidores, 29, 
tienda número 22. 

Don Isidro Casanova Fernández, para taberna, como 
ampliación, en la calle Principal, S (Pozo del Tío Rai­
mundo). 

Don Antonio Navarro Serret, para papelería en el paseo 
del General Martínez Campos, 47. 

Don José Ramírez Lozano, para venta de papeles pin­
tados y pinturas en el camino de la Laguna, 223. 

Don José Gutiérrez Aguado, para clínica veterinaria 
en la calle de Larra, S. 

Don Saturnino Rubios Pérez, para bar en la calle de 
Julio Centeno Barrigón, 24. 

Don Segundo Esteban Lorero, para venta de aparatos 
electrodomésticos, como cambio de nombre, en la calle de 
Isidro Fernández, 10. 
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D?n Francisco Labrador Araque, para cacharrería, como 
cambIO de nombre, en la calle de Juan Peñalver, 29. 

Don José Torres Huertas, para academia en la cal1e de 
Génova,7. 

Doña María Elena Ibarra Jiménez, para venta de con­
fecciones en la calle de Orense, 72. 

Doña Epifania Pérez Burgos, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Francisco Remiro, 37. 

Don Florentino García López, para ferretería y venta 
de artículos de electricidad en la calle de Antonio López, 28. 

Don Feliciano Rincón Martín, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Celanova, 11, local número 1. 

Don Benjamín López Nieto, para frutería en la cal1e 
de Artajona, sin número, local número 9. 

Doña Sara Argüelles Coto, para peluquería de señoras 
como ampliación, en la plaza de Almuñécar, 9. ' 

Doña Victoria Rodríguez Moya, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 13l. 

Don Leonardo Durán Pache, para taller de zapatería 
en la plaza de Arteijo, sin número, torre 24, casa B, local 
número 1. 

Don Gregorio Cano Muñoz, para perfumería, relojería 
y venta de artículos de fotografía en la calle del Arenal, 9. 

Doña Consuelo Vega Pañaloza, para herbolario en la 
calle de La Bañeza, 34. 

Don Esteban Parra Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de la Basílica, 15. 

DENEGACIONES 

Distribución y Talleres de Automóviles (S. A.), para 
exposición y venta de automóviles en la calle de Bravo 
Murillo, 308. 

Don Aurelio López Cara, para fábrica de bolsos en la 
calle de Amador Valdés, 14. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Don Francisco Pardo Sánchez, para venta de piensos 
y cereales en la calle del Cabo de Gata, S. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-P. A. del señor 
Alcalde Presidente, el Tercer Teniente de Alcalde, MANUEL 
DEL MORAL MEGIDO. 
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S e e re t a r ¡a Gene r a I 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de construcción de 108 columbarios, 
435 nichos y 268 sepulturas en el e &nenterio de Vallecas 

Tipo: 4.109.355,75 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 66.641 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .oO, con domicilio 
en 'oO, enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de 108 colum­
barios, 435 nichos y 268 sepulturas en el Cementerio de Vallecas, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento res~cto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 25 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Concurso de adquisición y suministro de 2.400 pares 
de botas negras de elástico para el personal del Cuerpo 

de P olida Municipal 

Tipo: 840.000 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y tres meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones del suministro efectuado, según in-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 16.800 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de 2.400 pares de botas 
negras de elástico para el personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
se compromete a tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B ole tÍ¡. Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 25 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial' mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras y construcción de alcantarillado en la calle 
de Albasanz, desde la de Albarracín a la de Isaac 

Jiménez 

Tipo: 2.003.197,07 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.048 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 

y aceras y construcción de alcantarillado en la calle de Albasanz, 
desde la de Albarracín a la de Isaac ]iménez, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 26 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Diego Bahamonde y paseo 

del Marqués de Zafra 

Tipo: 1.733.606,25 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 31.005 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Diego Bahamonde y paseo del Marqués de 
Zafra, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baj a del .. . (en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle 

del General Tabanera 

Tipo: 1.605.801,15 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y cinco años 

de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 29.088 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle del 
General Tabanera, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle 

del General Barrón 

Tipo: 4.395.656,67 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 70.935 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle del 
General Barrón, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de las obras de .pavimentación de las calles 

del Tormes y Talavera 

Tipo: 2.268.473,74 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 39.030 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las ca1!es 
del Tormes y Talavera, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 28 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en las calles de la Luva y Rafael de la Vega, 
alcantarillado en esta última, así como extensión de 

capa de rodadura de hormigón en la de la Raza 

Tipo: 2.555.048,34 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 43.306 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación. 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en las calles de la Luva y Rafael de la Vega, alcantarillado 
en esta última, así como extensión de capa de rodadura de hormigón 
en la de la Raza, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

. Apertura: Tendrádugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 28 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 3 de septiembre de 1970 
~~~=============================================================== 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en las calles de Carlos Marín y José Bielsa, desde la 
de Isidra Jiménez a la de Nicolás Sánchez; Dolores Barranco, desde 
la de la Madre Ibarra a la de Perpetua Díaz; Gabriel Usera, 
desde la de Isabel Fornieles a la de Felipe Castro; Ignacio Santos, 
desde la de Isidra Jiménez a la del Amor Hermoso y Josefina 
Veredas, y Juan Salas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en las calles de Antonio Folgueras, Sierra Bermeja, 
Monte Calabro, Rodríguez Espinosa, Risco Peloche y Pico de la 
Maliciosa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en las calles de Angela González, Guzmán de ViIloria, 
San Valero, Cecilia Perucha y camino de Valderribas, desde la calle 
del Puerto de Canfranc y prolongación de la de Ascensión Bielsa 
(calle nueva). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presenta~se cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la avenida 
de Abrantes, desde la calle del Faro hasta las proximidades de la 
Colonia Velázquez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Alejandro Saint Aubin, Domingo Pérez del Val, glorieta de San 
Víctor y calle de San Daniel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán 'de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. A. del señor secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eulalia López Rodríguez proyecta establecer un almacén de ma­
terial eléctrico en la casa número 27 de la calle de Servando 
Batanero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Er. cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2." del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 27 de la calle de Alfonso Rodríguez Santa María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Moíestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Illán Romero proyecta instalar un tanque de fltel-oil en la 
casa número 7 de la calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Emilia Redondo Mote proyecta establecer un bar en el camino de 
Congosto, bloque B-2, local número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Demetrio Sánchez Muñoz proyecta establecer un taller de moldeado 
de goma en la casa número 6 de la calle de Cambrijas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lidia Bueno Berdasco proyecta ampliar su lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la casa número 81 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en el 
barrio de Moratalaz, polígono F, bloque R-16. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Ovelar Calvo proyecta establecer un depósito de bobinas de 
papel en la casa número 41 de la calle de Ribadavia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Otamendi Pérez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en una casa sin número de la calle de 
Puenteareas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Getransa proyecta establecer unas oficinas y depósito de mercan­
cías en la casa número 25 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Garcíafilia Carazo proyecta ampliar su restaurante sito en 
la casa número 3 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Martín Perlado proyecta ampliar su restaurante sito en la 
casa número 9 de la calle de Mira el Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Cobeque (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de 
aparatos de autor radio y antenas, con taller de montaje, en la casa 
número 21 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo de Vera Alvarez proyecta establecer una fábrica de bolsos en 
la casa número 16 de la calle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Rama Delgado proyecta establecer un almacén de embutidos 
y jamones en la casa número 3 de la calle de San Ciríaco, local 
número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Partido García proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de Helena de Troya, bloque 20. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria V. Iglesias Armada (S. A.) proyecta instalar un ascensor en 
la casa números 7 y 9 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria V. Iglesias Armada (S. A.) proyecta instalar un ascensor 
en la casa números 7 y 9 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Llopis Nieto proyecta establecer un taller de instalaciones 
eléctricas en la casa número 57 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio del Alamo Gómez-Miguel proyecta establecer un taller 
de manipulado de plástico en la casa número 73 de la calle de Ma­
tilde Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Rueda Moreno proyecta establecer un bar mesón en la casa 
número 19 de la calle de la Manzana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Sánchez Santos proyecta ampliar su café bar sito en la casa 
número 2 de la calle de Gómez Acebo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Román Martín proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en la casa número 108 de la calle de Aniceto Marinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández González proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 2 de la calle de Fernando Gabriel (barrio 
de Bilbao). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Herranz Páez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 120 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando de la Encina Alonso proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 15 de la calle de Francos Rodríguez (galería, puesto 
número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Gómez de la Flor proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 18 del paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Morales Hernández proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 19 de la calle de Cebreros (galería, puesto nú­
mero 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Martínez Gutiérrez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 18 del paseo de Alberto de Palacios (galería, puesto 
número 40). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cirilo Sanz Martínez proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 29 de la calle de Vital Aza (galería, puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
avenida de la Hacienda de Pavones, torre 875, polígono G. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Gómez de la Flor proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 18 del paseo de Alberto de Palacios (galería, 
puesto número 55). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jorge Durillo Alvarez proyecta establecer un garaje en la casa 
número 1 de la calle de Félix Boix. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto ell el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nucivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Gamero Navalmuel proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 119 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto e11 el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel de Arriba Pérez proyecta establecer una carnicera y salchi­
chería en la casa número 52 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vidal Herraiz Herraiz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 16 de la calle de Peironcely. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Elvira Martínez López proyecta establecer una tienda para la venta 
de comestibles en la casa número 13 de la calle del Río Ulla, local 
número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Heliodora Fernández Fernández proyecta establecer una lechería 
en la calle de Belianes, torre 5-12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Arranz Sanz proyecta establecer una tienda para la 
venta de comestibles en la casa número 20 de la calle del Castillo 
de Simancas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresideÍlcia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J enaro Cosla Garcia proyecta establecer una lechería en la casa 
número 56 de la calle de Claudia Coello. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Gonzalo Ruiz proyecta establecer una lechería en una casa 
sin número de la carretera de Cuatro Vientos, polígono C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Merino Martín proyecta establecer una bodega en la casa 
número 61 de la calle de Aniaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1 970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Horcajada Santamaría proyecta establecer un bar cervecería 
en la casa número 298 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Castro García proyecta establecer un almacén de vino em­
botellado en la casa número 86 de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cabsa 
proyecta instalar un ascensor en una casa sin número de la carre­
tera de Barajas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felipa Omañas Casado proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 171 de la Vía Carpetana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 díspuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Cámara Martínez proyecta establecer un almacén de aceitu­
nas en la casa número 25 de la calle de Abtao. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José J uárez Bellido proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 8 de la calle de Alcázar de San Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Valdés Santacruz proyecta establecer un salón club en la 
casa número 20 de la calle del Doctor Espina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosalía Sánchez Díaz proyecta establecer una tienda para la venta 
de artículos de deportes y armería en la casa número 6 de la calle 
del Doctor Santero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Par­
quesite (S. L.) proyecta establecer una exposición, venta y almacén 
de artículos de decoración en la casa número 26 de la avenida de 
Menéndez Pelayo. t 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mukles Ghannameh proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 10 de la calle del Capitán Haya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Entremonzaga Gayo proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la plaza de San Vicente de Paú!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Espinosa Cuadrado proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 13 de la calle de la Vereda 
del Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Elvira Martínez Selfa proyecta establecer un taller de montaje 
de amortiguadores de automóviles en la casa número 31 de la calle 
del Sol Naciente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Escolano Rodríguez proyecta establecer un taller de gra­
bador en la casa número 30 de la calle del Nenúfar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Egea López proyecta establecer un autoservicio de lavan­
dería y limpieza en seco en la casa número 4 de la avenida de 
Nuestra Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Pérez Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico 
de aj uste y matricería en la casa número 181 de la calle de 
Villaami!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel de la Fuente Menéndez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 17 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios Liade (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 8 de la calle de San Sotera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Moreno Bonet proyecta establecer una zapatería, con taller 
de reparación, en la casa número 14 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Elia Merayo Merayo proyecta establecer un café bar en la casa 
número 6 del camino de Galicia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Lucas Valero proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 24 de la calle de Juan Español (galería, puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hachuel 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 262 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Labrador proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 50 de la calle de Manipa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aquilino Alonso Hernando proyecta ampliar su taberna, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 14 de la calle del 
Carnero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mauricio Gómez García proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 148 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Nieto 
Colebrok Barquer (S. L.) proyecta establecer un depósito cerrado 
de maquinaria en la casa número 77 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Vaquero Hernández proyecta ampliar su almacén de pro­
ductos alimenticios sito en la casa número 19 de la calle de Lozano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Martín Santos proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado de la Fuente de la Teja, puesto número 1l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Martín Montero proyecta establecer una tienda para la 
venta de tableros aglomerados y contrachapados en la casa nú­
mero 83 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se qmsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aster 
Ibérica proyecta instalar aire acondicionado y calefacción en una 
casa sin número de la calle de Isaac Peral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pérez García proyecta ampliar su lechería y venta de pro­
ductos lácteos sita en la casa número 6 de la calle de Santa Pola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Muñoz Rodríguez proyecta establecer una tienda de comes­
tibles en la casa número 177 del camino viejo de Leganés (galería 
de alimentación, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Timoteo Martín Barreno proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de Francisco García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Saavedra-Escudero proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 16 de la calle del General Aranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel del Pino Esteban proyecta establecer un almacén de aves, 
huevos y caza en la casa número 1 de la calle de Aramis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Lledó Picatoste proyecta establecer un almacén de materiales 
de iluminación en la casa número 98 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Gangoiti Nárdiz proyecta establecer un almacén de mercancías 
en la casa número 4 de la calle de Arturo Baldasano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde. el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Taller 
Escuela Las Carolinas proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 264 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 24 de la cal1e de Antonio Pérez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Harun 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de armarios en 
la casa números 21 y 23 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Pérez Díaz proyecta establecer un almacén de estanterías 
metálicas en la casa número 35 de la calle del Caudillo de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús García González proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 5 de la calle de Chile. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dionisia León Díaz proyecta establecer un bar en la Colonia Ocaña, 
bloque 3, casa número 107, local B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López Búnez proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 9 del camino de las Cruces. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Onrubia 
(Sociedad limitada) proyecta establecer unos talleres de ebanistería 
y ajuste en la casa número 48 de la calle del Ancora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

¿e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Pedro Medina proyecta establecer un bar en la Colonia Vilda, 
bloque 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Khajadour Wahan Bartoumian proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 15 de la calle de Costa Rica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cecilio Ignacio Manzanares López proyecta establecer un bar en la 
casa número 60 de la calle de Buenos Aires. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglanlento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Muñoz Calvo proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 16 de la calle del Chimbo. 

Las personas que se 'Consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Ramos Díaz proyecta establecer una fábrica de pan en la 
casa número 35 de la calle de Alburquerque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Grafoffset (S. L.) proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 15 de la calle de Berja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en el polígono Ramón y Caja!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en una 
casa sin número de la calle de Saturnino Tejera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Vega Galindo proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 1 de la calle de San Elías. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José del Amo Bermeja proyecta establecer una confitería en la casa 
número 61 de la avenida de Ramón y Caja!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1 970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en una 
casa sin número de la calle del Padre Piquero 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Evelio Pérez Carriba proyecta establecer un hostal en la casa 
número 17 de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Lecea Cenzano proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 8 de la plaza de Puerta de Moros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1 970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :):: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claudia Antonio García Espinosa proyecta establecer un estudio 
fotográfico en la casa número 44 de la calle de Tembleque, local 
número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Lorenzo Losada proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la calle de Valle-Inclán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Armezqueta Guillén proyecta establecer un almacén de 
muebles en la casa número 65 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

- Josefa de la Torre Foronda proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 19 de la calle de Segovia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Michel Malka proyecta establecer un estudio fotográfico en la casa 
número 10 de la calle de Santiago Bernabéu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Garcimartín Llorente proyecta establecer una lechería en la 
casa número 72 de la calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Sánchez Ríos proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 59. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Emilia Grande Garcia proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 103. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Nistal Martín proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 71. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Cruz Márquez ViIloria proyecta ampliar su salchichería 
sita en la casa número 63 de la calle de Encarnación Oviol (galería 
de alimentación, puesto número 28). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Granados Jordán proyecta ampliar su carnicería y salchichería 
sita en la casa número 7¡ de la calle de Encarnación Ovio!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la' Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Fernández Rodríguez proyecta establecer una taberna bar en 
la casa número 13 de la calle de Luchana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Martín Hernández proyecta establecer un taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la casa número 10 del paseo del 
Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr id, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FÉRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Pinilla Izquierdo proyecta ampliar su pastelería y confitería 
sita en la casa número 176 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Boal Velasco proyecta ampliar su taller de reparación 
de automóviles en la casa número 36 de la calle de la Inmaculada 
Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio de Miguel Gutiérrez proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la carretera de Fuencarral a la Playa, kilómetro 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Hernández Lucas proyecta establecer una tienda para la 
venta de material de construcción en la casa número 44 de la calle 
de la Industria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián González Vencedor proyecta establecer un taller de matricería 
en la casa número 27 de la calle de Enrique Simonís. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Sopeña Rincón proyecta establecer una taberna en la casa 
número 2 de la calle de José Paulete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Cristóbal Rincón proyecta establecer un garaje en la casa 
número 10 de la avenida de la Emperatriz Isabel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc.ia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Andrea Bernabé Velasco proyecta ampliar su bar restaurante sito 
en la casa número 50 del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Luis 
Jimeno (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de material de construcción, como cambio de nombre, en la 
casa número 10 de la calle de González Sola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Morales Berzosa proyecta establecer una lechería en la casa 
número 113 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Acisclo Alvarez Martín proyecta establecer una tienda para la 
venta de embutidos y fiambres en la casa número 270 de la calle 
de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Obregón proyecta establecer una lechería en el 
polígono de Santa María Reina (Orcasitas), bloque 4, local nú­
mero 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Augusto Bedate Martín proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 11 de la calle de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
E. N. A. S. A.-Pegaso proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa números 2 y 4 de la calle del General Sanjurjo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
F. Valles (S. A.) proyecta instalar un tanque de gas propano en la 
casa número 10 de la calle de la Isla de Jamaica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* JI: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Hipólito Rico Sánchez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 4 de la calle de Julio Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Saneamiento Cavanilles (S. A.) proyecta establecer unas oficinas, 
exposición y almacén de venta por mayor y menor de artículos de 
saneamiento y aparatos sanitarios en la casa número 41 de la calle 
de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eutiquio Echevarría Martín proyecta ampliar su lechería sita en la 
casa número 25 del pasea de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
La Luarquesa proyecta establecer un almacén en la casa número 33 
de la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Góngora Rodríguez proyecta establecer un taller de barni­
zador en la casa número 51 de la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián López Gutiérrez proyecta ampliar su tienda de venta de pan 
y bollos sita en la casa número 96 de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gregoria Vicente Sánchez proyecta ampliar su carnicería sita en la 
casa número 14 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Redruello Vega proyecta establecer un bar en la casa 
nÚmero 7 de la calle de la Morería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una estación transfor­
madora en la casa número 8 de la calle Particular de Ayala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón García Pozuelo Lorenzo proyecta establecer un bar en la 
casa número 72 de la calle de Constancia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martos Latorre proyecta establecer un garaje en la casa 
número 15 de la calle de Alonso Castrillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde 'el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Fernández Hevia proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 22 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Morilla López proyecta establecer una bodega en la casa 
número 12 de la calle del Ansar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Donato Franco López proyecta establecer una droguería, perfume­
ría y venta de artículos de limpieza en una casa sin número de la 
calle de Oliva de Plasencia (galería, local número 221). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Villar Barcia proyecta establecer un taller de lavado y en­
grase en una casa sin número de la calle de la Virgen del Carmen, 
esquina a la de Miranda de Arga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gheideh Shawaihat proyecta establecer un bar, como cambio de 
nombre, en la casa número 25 de la calle de Uceda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Linares Ordóñez proyecta establecer una pensión hostal 
en la casa número 4 de la calle de las Veneras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Lorueña Barbero proyecta establecer una zapatería en la 
casa número 54 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Laxer (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles y venta de accesorios en una casa sin número de la 
calle de San Erasmo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una estación de trans­
formación en una casa sin número de la calle de San Felipe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en ei artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Butano (S. A.) proyecta instalar un tanque de gas propano en una 
casa sin número de la calle de Tomás San (Feria del Campo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Butano (S. A.) proyecta instalar un tanque de gas propano en una 
casa sin número de la calle Principal (Feria del Campo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran le 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa 
nÍlmero 54 de la calle de ¡Padilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-~========================================================== 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Evelio Ortega Abengozar proyecta ampliar su carnicería sita en la 
casa número 5 de la calle de Géminis (galería, puesto número 29). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Rodríguez Ordóñez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 48 de la calle de Mariano Vela (galería de alimen­
tación, puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en el 
barrio de Moratalaz, polígono X, casa S-12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Rejón González proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 30 de la avenida de Cantabria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime'" 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio ]iménez Damas proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 7 de la calle de la Alondra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio González Santín proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 22 de la calle de Centenera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
La Industria del Hospedaje (S. A.) proyecta establecer un hotel 
en la casa número 8 de la calle del Marqués de Villamejor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Gómez Pavón Redondo proyecta establecer un taller de engas­
tador en la casa número 6 de la plaza de Chueca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el -de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Martín de Diego proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 9 de la calle de Cádiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucas Contreras Ortega proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 3 de la calle de Amelia Marcos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laurentino Galán Sánchez proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 20 de la calle de Pedro Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M,ul1icipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de P~op¡etarios proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 27 de la calle de Alfonso Rodríguez Santa María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Simeón Benítez Romero proyecta establecer un taller de raparación 
de calzado en la casa número 24 de la calle de Carolina Paino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Px:esidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTOS 

Que ignorándose el domicilio de don José Félix N oriega, y en 
virtud de lo establecido por el artículo 314 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales, se publica el presente edicto para notificar al interesado lo 
siguiente: 

Que por resolución de 26 de junio último, dictada por el Dele­
gado de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, en nombre 
del excelentísimo señor Alcalde, y con motivo de la reclamación 
formulada por don José Félix Noriega por el arbitrio con fines no 
fiscales sobre edificación deficiente, en relación con la finca nú­
mero 45 de la calle de Velázquez, se ha dispuesto estimar la recla­
mación formulada, ordenándose la baja en matrícula del arbitrio 
sobre edificación deficiente de la inscripción correspondiente a la 
finca número 45 de la calle de Velázquez, con efectos a partir del 
1 de enero del año en curso, siguiente al último por el que ha 
figurado dicha inscripción, pero con retirada del cobro y anulación 
de recibos pendientes de pago expedidos por períodos posteriores 
al 1 de enero de 1966, trimestre natural siguiente al de otorgamiento 
de la licencia para las obras que han sido realizadas. 

Lo que se publica para conocimiento del interesado, advirtiéndole 
que contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económico-administra-
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tiva ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, ambas en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto. 

Madrid, 22 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * :!: 

Que ignorándose el domicilio de doña Segunda y doña Justa 
Carralafuente Ruiz, y en virtud de lo establecido por el artículo 314 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales, se publica el presente edicto 
para notificar al interesado lo siguiente: 

Que por resolución de 4 de julio último, dictada por el Dele­
gado de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, en nombre 
del excelentísimo señor Alcalde, y con motivo de recurso de repo­
sición interpuesto por don José Prieto Gallego, en representación 
de su esposa, doña Segunda Carralafuente Ruiz, y de su cuñada doña 
Justa Carralafuente Ruiz, por el arbitrio con fines no fiscales sobre 
edificación deficiente en relación con la finca número 9 de la cal1e 
de Magallanes, se ha dispuesto estimar el recurso de reposición 
interpuesto por doña Segunda y doña Justa Carralafuente Ruiz, 
y dejando sin efecto la resolución recurrida, declarar la plena nuli­
dad del acta de invitación por el arbitrio con fines no fiscales sobre 
edificación deficiente, ordenando que por el Negociado de gestión 
del arbitrio se introduzcan en la matrícula las rectificaciones Dro­
cedente s por alteración de líquidos imponibles de la finca de que se 
trata, previa práctica de liquidación por diferencias, por períodos 
y líquidos imponibles concretos, no prescritos anteriores al de noti­
ficación de este acuerdo, hasta que surta la rectificación a efectos 
tributarios periódicos. 

Lo que se publica para conocimiento de las interesadas, advir­
tiéndoles que contra dicha resolución pueden interponer reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Provincial de la misma 
naturaleza, en el término de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente edicto. 

Madrid, 24 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Que ignorándose el domicilio de don Pablo Schlueter Wrede, 

y en virtud de lo establecido por el artículo 314 del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora­
ciones locales, se publica el presente edicto para notificar al inte­
resado 10 siguiente: 

Que por resolución de 10 de junio último, dictada por el Dele­
gado de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, en nombre 
del excelentísimo señor Alcalde, y con motivo de la reclamación 
formulada por don Pablo Schlueter W rede contra el acta de invi­
tación por el arbitrio con fines no fiscales sobre edificación defi­
ciente en relación con la finca número 23 de la calle de Castelló, 
se ha dispuesto estimar la reclamación formulada por don Pablo 
Schlueter Wrede, y declarando la plena nulidad del acta de invi­
tación por el arbitrio con fines no fiscales sobre edificación defi­
ciente en relación con la finca número 23 de la calle de Castelló, por 
ser incongruente la investigación con los fines del arbitrio y ado­
lecer de error material o de hecho, ordenar la conclusión y archivo 
del procedimiento. 

Lo que se publica para conocimiento del interesado, advirtiéndole 
que contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económico-administra­
tiva ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, ambas en 
el plazo de quince días, l contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto. 

Madrid, 24 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 
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